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La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de Colombia condenó a siete 
años y cinco meses de prisión al primo del expresidentes Álvaro Uribe, 
Mario Uribe Escobar, por parapolítica(vínculo de políticos con paramilitares)  
 
De igual forma, el exsenador deberá pagar 6.600 salarios mínimos 
vigentes.(un millon y medio de euros aproximadamente)  
 
La condena fue proferida por el delito de concierto para delinquir derivado 
del apoyo de las Autodefensas.  
 
La Corte le dió credibilidad al testimonio de Salvatore Mancuso, extraditado 
jefe de las AUC, quien señaló que Mario Uribe tuvo vínculos con los 
paramilitares a instancias de la congresista Eleonora pineda.  
 
El ex congresista deberá permanecer privado de la libertad en la cárcel 
Picota, lugar en el que fue notificado de la decisión.  
 
El procurador Jorge González le pidió a la Corte Suprema de Justicia una 
absolución al excongresistas Mario Uribe por el delito de concierto para 
delinquir. 
 
El procurador plantea que no se debe tener en cuenta el testimonio de 
Salvatore Mancuso, quien admite que sí hubo reuniones con el congresista y 
que sí recibió el apoyo de las Autodefensas.  
 
Para el delegado del Ministerio Público el testimonio carece de validez, ya 
que la negativa del desmovilizado incidió en que fuera contrainterrogado 
por las demás partes.  
 
Mancuso afirmo que brindó apoyo electoral a Mario Uribe  
 
Ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, Salvatore Mancuso, 
desmovilizado de las Autodefensas, aseguró que sí hubo un apoyo electoral 
para Mario Uribe.  
 
Desde Estados Unidos, el desmovilizado explicó que la ex congresista 
Eleonora Pineda, quien fue condenada por la ‘parapolítica’, le informó que 
ella apoyaría a Mario Uribe y entonces él da la orden para que se apoye a 
este exsenador antioqueño.  
 
Luego de esta declaración, Mancuso se mostró contrariado y denunció 
problemas de seguridad y su intención de no declarar más dentro de los 
procesos pendientes por la llamada ‘parapolítica’. 
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